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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA DE LOS BARRUECOS

Don Felipe Neri Llorente Fernández, con D.N.I. número 16.799.268-E, solicita licen-
cia ambiental para la instalación de colmenar estante de cincuenta y una colmenas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, el expediente de licencia ambiental y de
autorización de uso excepcional en suelo rústico incoado, se somete a información pública
por plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia.

Durante dicho plazo los interesados pueden examinar libremente el expediente en
la Secretaría de este Ayuntamiento de 9 a 14 horas, los lunes y jueves, y  formular por
escrito ante la Alcaldía las reclamaciones y observaciones que estimen oportunas sobre
el particular.

En Pinilla de los Barruecos, a 10 de diciembre de 2012.

El Alcalde, 
Eliseo Cámara Palacios
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